Requisitos de Ingreso

Poseer título de Licenciado o similar emitido por Universidades Nacionales o Privadas oficialmente reconocidas.

Acreditar formación y/o experiencia profesional en planificación y gestión en el área social.

Se admitirá en el cursado a quienes presenten otros títulos, si los aspirantes demuestran tener antecedentes académicos o profesionales relevantes vinculados con la disciplina, que a juicio de la Comisión de Posgrado habiliten su incorporación.

Para su admisión a la Especialización los postulantes deberán presentar:

_ Solicitud de admisión consignando datos personales;

_ Copia legalizada (anverso y reverso) del título universitario;

_ Currículum Vitae completo;

_ Constancias legalizadas de los antecedentes declarados en el Currículum Vitae;

_ Un escrito, con una extensión máxima de dos carillas, en el cual se expliquen las expectativas y motivaciones por las que desea cursar el posgrado.

La selección de los postulantes será realizada por la Comisión de Posgrado de la carrera de Especialización en Planificación y Gestión Social, previo análisis de las presentaciones mediante resolución fundada. En caso de considerarse oportuno, la Dirección de la carrera podrá solicitarle al postulante una entrevista personal.

